
Señores 

Intendencia de Compañías 

de Guayaquil 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles para los efectos pert 

que los accionistas: Withberto Alfredo González Freire y Sixtc 

Manobanda Cedeño han transferido la propiedad de sus participacio 

Expediente No. 131264 

inentes, 

Jorge 

nes del 

capital social de la compañía MANOBANDA ÁLVAREZ LTDA transferencias 
que realizaron a favor de los señores: 

MANOBANDA ÁLVAREZ CÍA, LTDA. |   
PARTICIPACIONES CEDIDAS   

Nombres   

  

  

  

  

  

  

  

    

Cc, oa . Acciones 
- Nacionalidad. 

Cedente Cesionario No. Cedidas 

lMerlinda Elvira Manobanda > . Ml 
, Cua Pp 2 

Sixto Jorge Manobanda Cedeño Alvarez 1202650170 | Fouatoriank $ 

Sixto Jorge Manobanda Cedeño Hilda Ysabel Manobanda Álvarez| 1202650188 | Ecuatorian 28 

o : Jorge Enrique Manobanda 9999 pl a po > NN 
Sirto Jorge Manobanda Cedeño Álvarez 1202992820 | Ecuatoriana 28 

Mariana Alexandra Manobanda ¿ a 
Sinto Jorge Manobanda Cedeño Álvarez 1202650196 | Ecuatoriang 28 

Mariela Georgelina Manobanda 2974320 | Lemasanis > 

Sixto Jorge Manobanda Cedeño Álvarez 120323433 ? | Peuatoriana l e 
Mariual Anabel Manobanda - . , > 3470 evatoria 

Sixto Jorge Manobanda Cedeño Alvarez 1203234321 | Ecuatoriana 28 

Sixto Valeriano Manobanda . . 
: 3 ¿cuatori 2 

Sixto Jorge Manobanda Cedeño Alvarez 1202992838 | Leuatoriang 0 

Sixto Valeriano Manobanda 1202992838 | Ecuatoriana $ 
Withberto Allredo González Freire   Álvarez         

Sin otro particular por el momento, me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

/ 
, 

P. 

Ing. Withhérto Alfredo González Freire 
C. C. No. 091281100-7 

Presidente 
MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Notaría Vigésima Novena 

Del Cantón Guayaquil   
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
  
  

    

Gtorgada por 

   
    

a favor de 

CUANTIA: PEER ADA dedo, 
| 
á 

| 
di se E a ; ; de y 

ituras Públicas del año 20 

  

del Registro de Esc;     
  

DEL NOTARIO 

  

PRIMERA 
Copla. Guayaquil 4. de 000   

Haga a roo 

dele0 

  

  

  

 



  

   
MR RASEISCO y ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DA 

CORONEL FLORES PARTICIPACIONES SOCIALES [DE LA 

go COMPAÑÍA MANOBANDA ALVAREZ CLA. 

4 LTDA. QUE HACEN LOS CONYUGES 

DA CEDEÑO. Y 
   

5 SIXTO JORGE MANOBA 

6 NOLA ONILDA ÁLVAREZ MORAN: Yo EL 
1 SEÑOR WITIBERTO | ALFREDO 

$ GONZÁLEZ FREIRE A FAVOR DEL 

y SEÑORES HERLENDA ELVIRA 

10 MANOBANDA ALVAREZ, HILDA |YSABEL 

A MANORANDA ÁLVAREZ, JORGE IINRIQUE 

po MANOBANDA ALVAREZ. MARIA NA 

K ALEXANDRA —MANOBANDA ALVAREZ, 

4 MARIELA —GEORGELINA —MANDRANDA 

E ÁLVAREZ, MARTUXIE AÑNABFL 

  

6 MANOBANDA ALVAREZ y SECO 

po VALERIANO ATA MOBANDA ALVAREZ 

CUANTÍA: ENDETERMUNADA 

  

ADO. NOTARIO SEPLENTE ESO    
     

    
   

DECO LA NOTARIA YGÍÉSIMO (NOVENA DEI 

pes SIENTO JORGE MAS 

  

COTO HIS CUA GUAYAQUIL, compa 

4 CEDEÑO. y y NPLAANILDA ÁLVAREZ MORAN poros 

Amada] E TON ca al 
re HEEE. A A e E ad A EPR RL idad 3 tia a ECO] pa AAN Eo 

aeoado do ty 

  

TO ALEREDO GONZALEZ ERE      



Lt
 

7 
p
a
z
 

das 

el 
el 

Ingeniero Comercial domiciliado en esta ciudad: La señora HERLINDA 

ELVIRA MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos, 

nacionalidad ecuatoriana, mavor de edad, estado civil casada, Ejecutiva, 

domiciliada en la ciudad de Quevedo, de tránsito por esta Ciudad; La señora 

HILDA YSABEL MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos, 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil divorciada, ejecutiva, 

domiciliada en la ciudad de Quevedo, de tránsito por esta Ciudad; 1) señor 

JORGE ENRIQUE MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos, 
   

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil divorciado, Ejecutivo, 

domiciltado en la ciudad de Quevedo, de tránsito por esta Ciudad La señora 

MARJANA ALEXANDRA MANOBANDA ALVAREZ, por sus propios 

derechos, nacionalidad ecuatoriaña, mayor de edad, estado crvi casada, 

  

Ejecutiva, donuciliada en la ciudad de Quevedo, de tránsito por esta Ciudad; 

La señora MARIELA GEORGELINA MANOBANDA ÁLVAREZ, por 

5us propios derechos, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

casada, ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Quevedo, de tránsito por esta 

Ciudad: La señora MARIUXE ANABEL MANOBANDA ÁLVAREZ, por 

sus propios derechos, nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

   casada, ejecutiva, donuciliada en la ciudad de Quevedo, de tránsito por esta 

Ciudad; el señor SIXTO VALERIANO MANOBANDA ÁLVAREZ, por 

Sus propios derechos. nacionalidad ecuatoriana, mavor de edad, estado crál 

casado, ejecutivo, dorniciliada en la ciudad de Quevedo, de tránsito por esta 

cudad, Haábiles en consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

pública, a la que proceden como queda indicado y con amplia y entera Ebertad 

para su otorgamiento me presentan la irinuta del tenor siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 

una escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor
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MAHOBANDA CEDEÑO $IXTO JOROE 
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    MXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO, propictacoos 
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GONZALEZ FREARE. propretario de OOO participacion 
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pericia ciones ponen el ak 

    uo da an total del capital sociól de CUA TROCIS » ¿ 

tierna Arlua coño Mac rotaro yl sor ao Hora 
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08) JORGE ENRIQUE MANOBANDA  ÁLVARIZ  veintivebo part leipaciones (28) 

IARIANA ALEXANDRA MANOBANDA ÁLVAREZ soiotiacito. participaciones (28) 

GABRIELA GLORGEDINA MANOBANDA ALVARIZ. veintiocho participaciones (28) 

HABIDA NARDE MANOBANDA ALVAREZ veintiocho participaciones (15 Y MATO 

MORIA NO MANORANDA ALVAREZ veinte participaciones (6) bybl lay. Withberto 

tHredo González Freire, cederá y transferirá ocho (8) partopajiones, q lavo delbacior 

AXTO NA LERTANO MANOBANDA ÁLVAREZ ocho (8) po Bolpaciones: No halrendo olro 

noto que tratar, el Presidente de Ja Junta, concede un reco pata q 

Babbore la presente Ácta, una 4 

emos asistentes y se procedi 

a Compañía procoden aser 

  

C.C¿No, 1200324877 

socio y Secretario de la Junta Socio y Presidente de la Ju 

Suihberto. AlMredo Gonsáales 

MANOBANDA ALVARIZ 

“steretiato de la Hanta 

<adeer y aprobar el acta on dodo 6 pdensto 

  

tad Mr opelarto 

e? transcurrido veinte mile o termstala Ta sesión: con dos 

ren ratificación de se aprobacion La presen 

SOCIOS 

    

C.C.oNo. 09128 1100-7 

   
   

JA. LUDAS celebrada el 12 de Febrero de 

tos socios de 

A Edo oo 

tedo González Freire 

va 

ARTO Y SECKE PARIO DELLA JUNTA: Doha. 

JE CLA JUNTA 

y que fue firmada por 

de la compañía 

0D... 
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INTERVINIENTES. Compatecen, potervienen y seieriben 

esentina. dos voniugos MIXTO JORGE MANOBANDA cr 

NOLA NILDA ALVAREZ MORAN, poros propias del 

de CEDENTE: ELO IMGENPERO — WITUOBERTO 

GONZALEZ PRETO por sus propios des 
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la señora HERLINDA ELVIRA MANOBANDA ALVAREZ 

propues dotechos. uh calelad de CESIANARIA. La suñora POLA 

MANOBANDA ALVAREZ, por ste poapiss 

CESPONAREA  Liceñor JORGE ESRIOUÚE MAMXMORBANDA Á 

de 4 ta A E 
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MARIANA ALEXANDRA MANOBANDA ALVAREZ. por ode 
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GEORGELINA MANOBANDA ALVAREZ. por sus 
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escritura. CLÁUSULA TERCERA: CESIONES Y TRANSFERENCIAS 

DE PARTICIPACIONES. Con dos antecedentes expuestos, los 

CEDENTES. los cónyuges SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO y 

NÑOLA NILDA ALVAREZ, MORÁN. ceden y transfieren la propiedad de 

ciento ochenta y ocho participaciones (189) de la compañia MANOBANDA 

ALVAREZ CIA, LTDA, a los CESIONARIOS, en las cantidades descrita 

plenamente en lo Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de la compañia MANOBANDA ALVAREZ CÍA. LTDA., del doce de 

fabrero del año dos euil diez, la misma que en copla se agrega al presente 

instrumento ey el señor WITHBERTO ALFREDO GONZALEZ 

FREIRE, cede sus ocho participaciones (8) al señor SIXTO VALERIANO 

MANOBANDA ÁLVAREZ CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN. 

Por su parte los CESTONARIOS, los señores, PERLINDA ELVIRA 

MANOBANDA ALVAREZ. HILDA ISABEL  MANOBANDA 

ALVAREZ. MARIANA ALEXANDRA MANOBANDA ÁLVAREZ, 

JORGE —— ENRIQUE ——MANOBANDA — ALVAREZ, — MARIELA 

GEORGELINA MANOBANDA ÁLVAREZ, MARIUXL ANABEL 

MANOBANDA ALVAREZ y SIXTO VALERIANO MANOBANDA 

ÁLVAREZ. aceptan las cesiones y transferencias de participaciones del 

capital de la compañía MANOBANDA ALVAREZ CTA, LTDA. que 

realiza a sus nombres dos cedentes por convenirles a sas intereses y ser de sus 

voluntades adquirir dichas participaciones: Agregue usted señor Notario las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público a otergarse- (firmada legible) Abogada Mary Zhune Gaona, 

Registro profesional número cinco mil ochocientos tremia y cinco - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, Es copra.- Los otorgantes aprueban en todas sus partos, 

el contenido del presente instrumento, y vo el Notario lo elevo a escritura 

     pública para que surta sus vfectos legales constpuientes - Quedan agregados a



   ó . a reseteo esertuea dos documentos de a de “ha 
ME RANCISCOS. la presente escritura dos documentes de ley Ísvida usta 

COROSIPL FLORES a ln. por uo el hotarlo en alta voz, a dos otorgantes, M4 

  

3 autctiboen en nidad de acto conmigo, de todo lo cual dov To... 
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103 SRA. XOLA NILO ALVAREPQYAORÁN 
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     SRA. HERIDA ELVIRA MANOBANDA ÁLVAREZ, 

€. C. No, 1202650170 
CV, No 134 o. 

  

    SRA. HILDA ISABEL MANOBANDA ÁLVAREZ. 

CO No. 1202650188 
NS 

CV. No e do + : 
  

  

: 

SRAIMARIANA ALEXANDRA MANO! 

  

SIA ÁLVAREZ 

C. CoNo. 1202650106 

CNONo 33; 

   
   

    

SRTA. MARIELA GEROKGELINA 

CC, No, 1203234339 

CNN 1 

OBANDA ÁLVAREZ 4



           
Y A ego O » 

SRA. MARTUXTANABEL MANOBAND. 

  

e "AREZO + 
LE PRA scol 

COROSOG OLORES CO ONo, 120324301 

  

ONNO 

  

       

     

      

   O v 
7 €C. CoNo, 1202992838 

LERIANO M 

2 E 
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NUMERO DE REPERTOR 
FECHA DE REPERTORIO: 1 

10: 16,407 

DMabr 010 

  

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CA! | 
l-, Certificaz que con fecha tres de Mayo del dos mil dicz, - pod 
escritura pública de Cesión de Pafticipaciones Sociales dentro Bel captt 
de la compañía MANOBANDA ALVAREZ CÍA. LTDA, dutónizad 

    

Ab. Renato Esteves Sañudo (Suplente Encargado), Notaria Y 
noshante la 
Un de st 

rdp (188) 

    Novena del Cantón Guayaquil, el día 13 de tebrero del 2010 

cual el Sr, SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO con aptotiza 

cónyuge NOLA NILDA ALVAREZ MORAN, ceden y tran 

GUAY 
la inserita la 

  

   
al social 
a por el 

igésima 

ciento ochenta y ocho participaciones. de la siguiente pa her “(0 a 

HERLINDA - ELVIRA MANOBANDA ALVAREZ, (28) HIL DA 

YSABEL MANOBANDA ALVAREZ, (28) a JORGE 
MANOBANDA ALVAREZ, (28) 2a MARIANA 
MANOBANDA ALVAREZ, (28) a MARIELA, 
MANOBANDA ALVAREZ, : 20 a 
ALVAREZ; y, (20) «¿SIXT 
Sr. WITHBERTO AL 

    

  

Re gistro Mer «canti del 2. 008, al mar gen de la inser ipcié JÓnI erespl 

  

ORDEN: Hada? 
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Here (8) 

   

    

Aercantil 

7 128 del 
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